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A QUIEN CORRESPONDA: 

P::::>R MEDIO DEL PRESENTE COMUNICO A USTED, QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 616/2024, RELATIVO AL JUICIO DE DILIGENCIA DE 
INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUANA DE LA CRUZ GARCIA, CON 
FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN AUTO 
QUE, EN SU PUNTO CUARTO, COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO. 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a dos de diciembre de dos 

mil veinticuatro. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 

Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 

en ios artículos 3, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, se acuerda: 

1. Cumple prevención 

Se tiene al Licenciado Aldo de la Cruz Luis, promoviendo con la personalidad 

,econo:::;da, cc::-r su escrito de cuenta, mediante el cual viene a dar cumplimiento 

en tiempo y formá a la prevención 086/2024, exhibiendo el certificado de catastro 

dei bien inmuebie de la litis actualizada de fecha veintiséis de noviembre del dos 

mil veinticuatro, solicitando se continue con el procedimiento. 

2.- Legitimación. 

Se tiene por presentado a la ciudadana Juana de la Cruz García, con su 

escrito y anexos consistentes en: (01) certificado de propiedad (01) titulo de 

;:iosesión, (03) r':lpias al carbón del ine, (03) hojas de manifestación catastral, (01) 

recibo de notificación catastral, (01) copia al carbón de plano, (01) copia al carbón 

recibo de pago de predial y mediante el cual viene a promover en la vía de 

Proceci1mientc .Judicial No Contencioso Información de Dominio, respecto a un 

predio rustico ubicado en la Ranchería Vernet 4ta Sección perteneciente al 

municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 5805. '19 

rnetros cuadrados, con la siguientes medidas y co/indancias: 

• 
• 

Al norte, en 42.50 metros con la Calle sin nombre . 

Al sur, en 48.80 metros con zona de arroyo Juan 
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.. 
Morales. 

Al este en 120.70 metros con Calle sin nombre; 

Al oeste en 132.80 metros con .Elíseo .Oamián 

2.- Fundamentación y motivación . 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319 1320, 1321 

y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la derr:c.nda en :a vía 

y forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno bajo el número que 

legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad . 

3. Publicación de Edictos 

Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que .se publicarán en 

el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 

consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 

en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la 

finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio r,,ancionado con 

anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 

término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 

publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva 

Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 

de ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 

Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a este 

Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de Macuspana, Tabasco, 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional '':e Macuspana, 

Tabasco, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, 

Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal 

de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen 

a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que dE}berá 

fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligenci2s, conforme a 

lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimoniai. 

Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos q•.·:-, anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 

testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Carios Cabrera 

Cañas, Beatriz García Hernández, María de los Ángeles López Cañas y María 
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6. Notificación al Registrador Público 

Hágase!e saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 

que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que 

dentro del téimino de tres días hábiles, contados al día siguiente de la 

notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad 

para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no comparecer 

las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por ia lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 

fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la 

materia. 

7. Se ordena exhorto 

Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se 

encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 

144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento 

exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia de 

Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este 

juzgado, arder.e.:; a quien corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando a la Jueza exhortado desahogue la resolución encomendada, en 

un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y 

hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 

Señala la promovente Juana de la Cruz García, para recibir citas y 

notificaciones c::n el despacho ubicado en la casa número 9 de la Calle dos del 

Refaccionamiento empleados de confianza ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 

solicita se realicen las subsecuentes por servicio de mensajería electrónica 

denominado WhatsApp al número telefónico 9361105566 y al co;reo electrónico 

aldo cruz luis@hotmail.com. solicitando se ejecuten las notificaciones y se habilten 

a la m;sma p :::.ra recibir llamadas y mensajería designando como su abogado 

patrono al Licenci-ado Aldo de la Cruz Luis, autoriza para los mismos efectos a la 

C. ltzel Cristelly de la Cruz López y se le reconoce su personalidad de 

conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado de Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 

Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista 

~I Fisr.~I r!P.I MinistP.rin Pt'ihlir.n Arlsr.ritn v ~ lns r.nlinrl~ntP.s· Al nnrfe_ en 42_50 
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metros con la Calle sin nombre. Al sur, en 48.80 metros con zcna de arroyo 

Juan Salas. Al este en 120.70 metros con Calle sin nombre; Al oeste en 

132.80 metros con Eliseo Damián Morales. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente en 

que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 

derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 

domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los "'~actos de oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 

en el Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 

Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para ios efectos de 

que dentro del término de diez días hábiles informe a este juzg? -'o, si el predio 

rustico ubicado en el Al norte, en 42.50 metros con la Calle sin nombre. Al sur, 

en 48.80 metros con zona de arroyo Juan Salas. Al este en 120.70 metros con 

Calle sin nombre; Al oeste en 132.80 metros con E/iseo Damián Morales, 

pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracciór. VII de :a Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 

saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la pur":::acióri ~e sus 

datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a al-;;_ina de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acccoso, rect:ficaciór. 

y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 

en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 

suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 

considerada legalmente reservada o confidencial. Además, e: ..;e el derecho 

humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 

buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 

Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tab21sco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 

de medíos de reproducción tecnológicos . 
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Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 

actualidad e :jsten y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 

se autei-iza a '-. ..; partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 

acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 

interés por el medió tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 

laser u otro 111edio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 

manera verba; hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción , 

s in que para e':o se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 

salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 

fin de una :mpartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 

Consfü..iciona:. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 

Colegiddos C:::; ~ircuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta . Registro: 167640 . Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 

Civil. Tesis: i. 2º.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro : " ... REPRODUCCION 

ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR A!JTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 

:....A LE'/ DE P. • . ::..ARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

l'liotifíquese Personalmente y cúmplase. 

Así ;..., proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodríguez, 

Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, 

ante el Secretario Judicial Licenciado Levi Hernández de la Cruz, con quien 

legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR i1/IADATu JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN LA CAPITA1 DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 

CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS 

DEL MES ':-'::::. FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Uc. Levi 

earr. 

GADO CIVIL DE PRIMERA 
ANA, TABASCO. 

Casa Nº /, calle 5, Manzana 1 o, col. Ampliación Obrera, Ciu dad Pemex, M acuspana, Tab. Mex (cerca del mercado) C.P 86720 Tel. (01993) 
3582000 Ext. 5110 Página Web. ht1p: www.Hj-tabow.:o.Pr>h.inx 
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publicar el presente proveído a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN TRES 

DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del E stado, y en uno de los Diarios de 

mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, (ciudad de Villahermosa, 

Tabasco), lo anterior entendiendo el término "mayor circulación" como /os periódicos que 

tienen más publicidad dentro de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, 

por los que la publicación cumpliría con su cometido, el cual es la de la publicidad del 

predio que se pretende adjudicar por información de dominio, ya que al existir algún 

p ropietario con título legal suficien te, éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos 

conforme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las publicaciones 

correspondientes se estaría violando la garantía de audiencia del que tenga mejor derecho 

sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior atendiendo que el artículo 14 y 16 

Constitucional, consagra un conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse un acto de 

cualquiera autoridad para que produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, las 

propiedades, posesiones o derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las 

garantías de seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la 

principal defensa de que disponen los particulares fren te a la autoridad que, mediante el 

poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual podría decirse 

que primeramente debe la autoridad notificar al particular afectado de sus pretensiones, 

considerando entonces que tal acto es el inicio en puridad de fa garantía de audiencia, 

porque el particular para defenderse o no, según a su interés convenga, debe tener 

conocimiento del acto que se impone; por lo que en este orden de ideas y al no hacerse las 

publicaciones en los periódicos de mayor circulación en la entidad y citados con 

anterioridad, se estaría en una violación a la garantía de audiencia de quien tenga mejor 

derecho sobre el predio de la presente causa. 

CUARTO.- Así también se ordena fijar A VISOS en los tableros de avisos del H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL· RECEPTORÍA DE RENTAS; DELEGACIÓN DE 

TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA(O) DEL MERCADO 

PÚBLICO: JUZGADO PRIMERO CIVIL. JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADOS DE 

ORALIDAD; y a la FISCALÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR: por ser los 

lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 

ubicación del predio por conducto del Actuario (a) Judicial adscríto(o) a este juzgado 

y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 

juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE 

DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágase/e saber al Registrador 

Público del Instituto Registra/ de fa Propiedad y del Comercio, con sede en Ja/pa de 

Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido, la radicación de la presente 

diligencia a fin de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día 

siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, exprese lo que a 

su derecho corresponda sí /os tuviere. Asimismo, requiérase/e para que dentro del término 

de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haqa del 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 

PRESENTE. 

Que en el expediente número 109/2025, relativo al juicio procedimiento 
judicial no contencioso de Jntormación de dominio, promovido por JOSE CARLOS 
LOPEZ GONZALEZ, con fecha velntíd6s de enero de dos mil veinticinco, se dicto un 
auto que copiado íntegramente a la letra dice: 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO: VEINTIDÓS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS: La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a José Carlos López González, con su 

escrito de cuenta, en el que da cumplimiento a la prevención hecha en auto del cinco 
de dicfembre de dos mil veinticuatro, dentro del término legal concedido, manifestando 
entre otras cosas, que promueve procedimiento judicial no contencioso de diligencias 
de información de dominio: agréguese a los autos para que obre como corresponda, y 
proveáse el escrito de fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro, como proceda. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado a José Carlos López González, por su 
propio derecho, con su escrito de demanda de fecha dos de diciembre del dos mil 
veinticuatro, y anexos, original de promesa de compraventa de de dieciocho de octubre 
de dos mil dieciocho; original del certificado de no registro de inscripción de predio ; 
formato de informe de padrón catastral; y un plano original: y cinco traslados; con los 
cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio urbano, que se encuentra ubicado en 
calle Ampliación de Fortuna Nacional, sin número, colonia Belén, de este municipio 
Macuspana, Tabasco: constante de una superficie de 1,155.90 metros cuadrados, con 
las medidas y col indancias siguientes: al Norte: 29.60 metros cuadrados oon Elijia 
Morales y Bellanira Ramírez Hernández, al Sur: 22.70 metros cuadrados con calle sin 
nombre, al Este: 47.60 metros cuadrados, con Lourdes de la Cruz Gómez y Ma. 
Concepción Romero López, al Oeste: 23.70, 12 .. 00 y 21.20 metros cuadrados, con 
lvonne Adriana López Gonzá¡lez. 

TERCERO. Con fundamento en los articules 877, 889, 890, 900 901 , 902, 
903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 71 O, 711 , 712 y 755 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vla y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectlvo, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio a la superioridad , 
y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado. 

CUARTO. Asimismo, dése amplia publ icidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veoes, de tres en tres 
dias consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos má.s 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; en el entendido que los 
encargados de dichas áreas deberán comunicar a este tribunal haberlo fijado en los 
lugares visibles al publico haciéndose del conocimiento, que si alguna persona tiene 
interés en el presente prooedímiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
en un término de quince días hábiles , mismo que empezará a correr a partir del dla 
siguiente de la última publicación que se realice , lo anterior de conformidad con los 
artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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QUINTO. Asi también, hágasele saber al Registrador Público del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente 
diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles contados al 
día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído señale domicilio 
en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con 
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SEXTO. Ahora, toda vez que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
con sede en Jalapa, Tabasco, tiene intervencíón en esta dil igencia, tiene su domicilio 
en el municipio de Jalapa, Tabasco, con fundamento en los artículos 124 y 144, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto digital , al 
Juez Civil de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado, a quien se faculta acordar promocione relacionadas con la actuación 
encomendada, y se le hace saber que se le concede un plazo no mayor de quince días 
para su diligenciaciación, el cual empezara a correr al dla siguiente de su radicación. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a 
este juzgado, si el predio urbano, que se encuentra ubicado en calle Ampliación de 
Fortuna Nacional, sin número, colonia Belén, de este municipio Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 1,155.90 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: al Norte: 29.60 metros cuadrados con Elijia Morales y Betlanira 
Ramírez Hemández, al Sur: 22.70 metros cuadrados con calle sln nombre, al Este: 
47.60 metros cuadrados, con Lourdes de la Cruz Gómez y Ma. Concepción Romero 
López, al Oeste: 23.70, 12.00 y 21 .20 metros cuadrados, con lvonne Adriana López 
González; se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de 
la nación, el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. 

Por lo que queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a 
los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
correspondientes , excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta 
adscripción. 

OCTAVO. Por otra parte, notifiquese a los colindantes Eligia Morales, 
Bellanira Ramírez Hemández, Lourdes de la Cruz Gómez, Ma. Concepción Romero 
López e lvonne Adriana López González, quienes tienen su domicilio en la ubicación 
del inmueble ca lle Ampliación de Fortuna Nacional de la colonia Belén, perteneciente 
al municipio de Macuspana, Tabasco. 

Asimismo que se le concede un término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido, 
para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y serlalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerló se les tendrá 
por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Códlgo Procesal Civil del Estado: asimismo, en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Ahora, toda vez que de la revisión a los autos, se advierte que el 
predio motivo de las presentes diligencias de información de dominio, tiene como 
colindancia Sur: calle sin nombre; por lo que la notificación que surtirá efectos a dicha 
calle; deberá ser notificada al colindante o interesado Presidente municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; por conducto del Síndico de 
Hacienda, de conformidad con el articulo 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado, en el domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, en términos del presente 
auto de inicio, con la finalidad de no vulnerar la garantía de audiencia y seguridad 
jurídica del citado colindante. 

Asimismo que se le concede un término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído, 
para que manifieste lo que sus derechos corresponda, y señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado: asimismo, en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de1 juzgado, lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DÉCIMO. Se requiere al promovente, para que en el término de tres dfas 
hábiles contados al siguiente de que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
exhiba tres juegos de copias del escrito de demanda y anexos para traslados, toda vez 
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que los colíndantes son seis y solo exhibió cuatro traslados, asi como para dar 
cumpl imiento el punto quinto del presente auto; lo anterior de conformidad con el 
articulo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉClMO PRIMERO. Se reserva la notificación de los col indantes, hasta en 
tanto el promovente dé cumplimiento a los puntos que anteceden. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo 
de la prueba testimonial a cargo de Karla Patricia Mendoza Tórres, Ofelia Olán Gómez 
y Martha Pérez Arpalz, hast¡;i en tanto se dé cumplimiento a lo acordado en el presente 
proveído. 

DÉCIMO TERCERO, Sel'\ala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones los estrados de este Juzgado, por lo que de conformidad con el art ículo 
136 del código de procedimientos civiles en vigor, se le señala como domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, 

DECIMO CUARTO. Asimismo, autoriza para recibirlas , al licenciado David 
Bocanegra Hemández, designación que se le tlene por hecha de conformidad con el 
artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles vigor. 

DECIMO QUINTO. El promovente nombra como abogado patrono al 
licenciado en derecho David Bocanegra Arzaluz, ahora, en virtud que el citado 
profesionista cuenta con el registro de su cedula profesíonal en este juzgado se le tiene 
por hecha su designación en los termino que precisa, de conformidad con los art!culos 
84, 85 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor_ 

DÉCIMO SEXTO. Ahora, tomando en consideración que es un hecho 
notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas , este Tribunal en aras de una 
impartición de Justicia pronta y expedita , en términos del articulo 17 de la Constitución 
Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de l;as constancias 
que obran en el presente expediente, a través de cualquier medío electrón ico de 
reproduccíón portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para ta les 
efectos, siempre que se no $e trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento: por lo que, acorde a lo previsto por 
los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para 
que esas herramientas sean utilizadas con base en los prlnclpios de buena fe, probidad 
y lealtad procesa l, sin que esto implique que la fe pública del secretarío de acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII , 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete , por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la Información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse 
a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprímirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la Información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la encargada del Juzgado Civi l de Primera 

Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado, Macuspana, Tabasco, México, la 
licenciada Elda Maria Hemández López., ante el Secretario Judicial licenciado Jorge 
Alberto Acosta Miranda, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE 
DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 



14 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 21 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTlNUEVE DIAS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE MACUSP~NA, TA_BASCO, 

/ 

~# 
pe ALBERTO ACOSTA MIRANDA 
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POR f,.,11ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBL!CAC!ÓN POR DOS VECES DE 
SIETE D!AS, EN EL PERIOD!CO OFICIAi... DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN 
LA C!UDA ;;::;=""=,:;;... MOSA, TABASCO, A LOS NUEVE D!AS DE MAYO, 
EN EL Ml. '"USf?ANA., TABASCO. 

-· , 

o . ,JUDICIAi.... 
' !'1" 

~ .. rl' 
4 . 1 ., .. .,..,.. 

UCEf\JCÍADO JORGE ALBERTO /\COSTA MIRANDA 
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No.- 2038

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.

EDICTOS

C. MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ PÉREZ: 

En el cuadernillo de Incidente de Actualización de Intereses promovido por el 

licenciado MARIO ANDRETTI ARCEO FÓCIL, abogado patrono de la sociedad denominada "CKD 

ACTIVOS 8" SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, y está a su 

vez representada por "ZENDERE HOLDING 1", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 

DE CAPITAL VARIABLE, en contra de MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ PÉREZ, deducido del expediente civil 

número 00071/2019, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 

PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEY JA, Apoderado para Pleitos y Cobranzas de BBVA Bancomer, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, seguido 

por la licenciada LETICIA ROJAS DAMIÁN , apoderada legal de "CKD ACTIVOS 8" SOCIEDAD 

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, y está a su vez representada por 

"ZENDERE HOLDING 1", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

en contra de MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ PÉREZ, con fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, se 

dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

" ... INCIDENTE DE ACTUALIZACIÓN DE INTERESES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Vistos. La cuenta secretaria !, se acuerda: 

Primero. Como está ordenado en el auto de esta misma fecha dictado en el 
expediente principal, en el que se tiene al licenciado Mario AndreHi Arcea Fóci/, abogado 
patrono de la sociedad denominada "CKD ACTIVOS 8" SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, y está a su vez representada por "ZENDERE HOLDING 1", 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VAR)ABLE, con su escrito de 
cuenta, y anexos consistentes en: (IJ estado de cuenta certificado, original, (1) tabla de 
amortización, original, y ( 1) cedula profesional, copia simple, P,romoviendo · Incidente de 
actualización de intereses, por los motivos expuestos en el mismo, en contra de María José 
González Pérez, como acreditada. 

Segundo. En consecuencia, con fundamento en los numerales 372, 373, 374, 380, 
381, 384, 386, 389, y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles para el estado de 
Tabasco, en vigor dese trámite al Incidente planteado, en la vía y forma propuesta, debiéndose 
formar cuadernillo correspondiente por cuerda separada pero unido al principal. 
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Tercero. Por tanto, se ordena notificar y correr traslado a la parte demandada, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, c ontados a partir del día siguiente en que les sea 
notificado el presente, den contestación a la demanda incidental instaurada en su contra y 
ofrezcan pruebas, apercibidos que en caso de no contestar la demanda, ofrecer pruebas, 
perderán su oportunidad procesal en virtud de la preclusión, lo anterior en términos de los 
artículos 90, 118 y 374 del Código en cita. El actuario deberá dejar constancia de los anexos de 
la demanda que entregue a las partes demandadas para la validez de su actuación. 

Cuarto. Toda vez que el presente incidente es derivado de la causa principal, 
donde se advierte que la parte demandada incidentada María José González Pérez, es de 
domicilio ignorado, por tanto, atendiendo la economía procesal que señale el artículo 9º del 
Código Procesal Civil, se omite girar oficios diferentes instituciones y dependencias para su 
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No.- 2039

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO
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No.- 2040

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO

EDICTOS
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de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
• Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
gírese atento oficio Presidente Municipal del municipio de 
Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro del término 
de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico 
ubicado en el en la calle uno de la colonia ampliación obrera 
de Ciudad Pemex, del municipio de Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 300.00 metros cuadrados metros 
cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: Al noreste, 
en 12.00 metros con Santiago Zurita de la Cruz; 

• Al sureste, en 25.00 metros con Miguel Álvarez Priego; 
• Al noroeste en 25.00 metros con Manuel Antonio Ola; 
• Al suroeste en 12.00 metros con calle uno. 

pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Se requiere 
Toda ves que de la revisión al escrito inicial de demanda y anexos se advierte, que 
el promovente no señala el domicilio de los colindantes , así como no exhibe los 
juegos de traslados correspondientes, se le requiere un término de TRES DÍAS 
HÁBILES, improrrogables, que empezarán a contar a partir de día siguiente al en 
que sean legalmente notificados, para estar en condiciones de darle 
cumplimientos a los puntos que anteceden de conformidad con los artículos 90 y 
123 fracción 111 del código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
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-
• 12. Publicación de Datos Personales. 

• Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: l.3º.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho ADALBERTO 

ORAMAS CAMPOS, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Levi 
Hernández de la Cruz, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
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POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS 
DEL MES DE MAYP DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACU R OS DEL JUZGADO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD P M , MACUSPANA, TABASCO. 

Casa Nº /, calle 5, Manzana 10, col. Ampliación Obrera, Ciu a Pemex, Macu ana, Tab. Mex. (cerca del merca o) C.P.86720 Tel. (01993) 
3582000 Ex/. 5110 Página Web. t,un· www.1s1-1aba.,co.w,h 11µ· 
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No.- 2041

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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que ordene a quien corresponda inscriba la presente demanda, haciéndole saber que 

anotada que sea la misma en el registro público correspondiente, no podrá verificarse 

en la finca hipotecada ningún embargo, siendo el ubicado en el bien inmueble y su 

construcción siguiente; predio ubicado en el lote 22, manzana XXIII, ubicado en calle 

Margarita, del fraccionamiento Blancas Mariposas, ranchería Quintín Arauz, del 

municipio de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 148.00 metros cuadrados; 

debiendo acompañarse copias certificadas por duplicado de la demanda y 

documentos anexos para su registro respecto del bien inmueble hipotecado, como lo 

establece el precitado numeral invocado. 

5. Resguardo de Documentos. 

Guárdese los documentos originales que exhiben la promovente en la caja de 

seguridad de este juzgado, la copia certificada de escritura pública noventa y un mil ciento 

treinta y cuatro, libro cuatro mil quinientos sesenta y nueve de tres de agosto de dos mil 

dieciséis; la copia certificada de escritura pública 16,906, volumen cuarenta y nueve protocolo 
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abierto de veinticuatro de noviembre de dos mil once; la copia certificada de convenio de 

prestación de servicios de junio-98, CR-HIP-PEMEX; la copia certificada de convenio 

modificatorio al convenio de prestación :le servicios de 30 de junio de 1998; la copia 

certificada de oficio DCAS-SCH-CRLRH-JV. •5g·s-2022; el original de estado de cuenta 

certificado de treinta y uno de mayo de do 

cotejo y agréguese copia simple de la rr 

1 vein~dos; que exhibe la promovente, previo 

01a•1~íi', a ' os ~para qu~ obre como en derecho 
• l • ► • 

corresponda, de conformidad con el artí ... o 1 Q~9 ,.del : ~6;1.i~O ·~~: procesal civil, hágasele 

devolución de los documentos exhibidos, en el r.nor,nénto· pr:cfoe.sáf oportuno. 
', 

6.- Pruetas 

Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser 

proveídas en su momento procesal oportuno. 

7. Domicilio Procesal y Autorizados. 

La promovente autoriza para citas y notificaciones al correo 
consultoriaiuridica16@gmail.com, autorizando para tales efectos a Marco Antonio 
Carreña Ballinas, Danny Silmar López de la Rosa, Asunción Gerardo Ricárdez Frías y 
José Manuel Nolasco Aguilar, de confo:'"midad con los numerales 136 y 138 del Código 
Procesal Civil invocado. 

De igual forma, proporciona el correo electrónico siguiente 

consultoriajuridica16@gmail.com, para que se le realicen por esté medio las 

notificaciones de los autos que se di::::ten en este asunto. 

Por consiguiente, en términos del acuerdo general conjunto número 06/2020, 
de tres de junio de dos mil veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la JudicatLra del Poder Judicial del Estado, que en lo 
conducente dice: 
De las notificaciones electrónicas: 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-
CoV2(COVID-19), este tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de la 
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propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 

debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos 

sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las 

anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 

comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 

desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el 

siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra 

área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 

áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 

personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a 

menores de edad, ni a quienes que pe ....... ~..,, ulnerable establecido por la 

autoridad sanitaria como son de 'ás limitativa las siguientes 

personas: 

a) adultos m e'S~tw.?Se' · s. 

b) con ente · mo diabetes, hipertensión, 

enfermedades pul _, _ pa- 1cas, metabólicas, obesidad 

mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, 

entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo de 

complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

c) Mujeres embarazadas. 

Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o 

alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 

consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 
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5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados 

o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 

escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 

ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 

detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 

desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 

competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de 

la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, 

indicando, además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 

haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 
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No.- 2042

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTO
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No.- 2087

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE NACAJUCA, TABASCO.

EDICTO

, 
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No.- 2088

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES 
ORDINARIOS Y COMISIÓN POR AUTORIZACIÓN DE 

CREDITO DIFERIDA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO



14 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 56 



14 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 57 

evi 



14 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 58 

No.- 2089

PROCEDIMI NTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO

EDICTO
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No.- 2090

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

EDICTOS
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u 

DERECHO SILVIA VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JENNY ANAHI 

VINAGRE TORRES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 

PRIMERO. Se tiene por presente a la licenciada ROXANA 
PATRICIA CASTILLO PERALTA, en su carácter de apoderada legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA, 
INST/TUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
lo cual acredita en términos de la copia certificada del instrumento número 
40,042, libro 1,812, de fecha 04 de septiembre de 2013, pasada ante la fe 
del licenciado ALEJANDRO EUGENIO P~REZ TEUFFER FOURNIER, 
Notario Público número 44 de Huixquilucan, Estado de México, 
personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales 
a que haya lugar, y como lo solicita, hágase/e devolución de la copia 
certificada que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa 
identificación, cita ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en 
autos, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: copia 
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certificada del instrumento número 40,042, copia simple de una cédula 
profesional, un estado de cuenta certificado, copia certificada de una 
escritura número 21,698, un certificado de libertad o existencia de 
gravámenes, copia simple de un ticket de cobro, original de una 
manifestación catastral, original de una declaración de trasfedo de 
dominio, original de una cédula catastral, original de un valor catastral, un 
plano, copia certificada de una notificación de suspensión temporal de 
pago, copia simple de un convenio de prestación de servicios, copia 
certificada de un convenio modificatorio y un traslado; con los cuales 
promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de ERICK 
MARQUEZ SALAS, en su carácter de acreditado, quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el lote 29, manzana 52, de la calle 
Correlimos, fraccionamiento "Valle del Jaguar", rancherf a González 
primera sección, en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; de quien 
reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los 
incisos a}, b}, c}, d), e), f), g), h), i) y j) de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economf a procesal se tienen en éste acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, asf 
como los numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás 
relativos del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artfculo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte 
demandada, para que en el plazo de cinco df as hábiles, contados a partir 
del di a siguiente al en que le surta efectos la notificación de este auto, 
produzca su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si 
sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y 
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y 
oponga las excepciones que tuviere, debiendo ofrecer en el mismo escrito 
pruebas que estime pertinentes; asimismo, requiérasele para que señale 
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No.- 2091

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE PARAISO, TABASCO DEL 
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE TABASCO.

EDICTOS
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Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
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la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Rública del Estado de Tabasco. 

11 . Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes as! como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía , lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría a"•n-~, ... de est adscripción , sin 
que para ello se requiera decreto judicial que asj lo au OfiP con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesar; lo anteríor, el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al art1c 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustenfuda por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judici I la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. To o XXIX, '/, de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847 , MJO el r : 11 

• •• REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIAL S. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

12.- Concil iación. 

Ahora bien , con fin de no violar el principio constitucional establecido en el 
numeral 17 de-Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a 
que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en 
relación con el artículo 3º fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en 
el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura de "la conciliación 
judicial", la cual es un proceso personal , rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo 
objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos , quien en una plática en la que 
imperan los principios de imparcialidad , neutralidad y confidencialidad , los escuchará, 
y tomará en cuenta sus puntos de vista , a fin de que lleguen a un acuerdo por su 
propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vla conciliatoria , se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
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EL LÓPEZ LÓPEZ. 
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No.- 2092

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 2093

JUICIO EJECUTIVO CIVIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 2094

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 2095

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO
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No.- 2096

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTO
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No.- 2097

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDIC AL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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derecho que debieron ejercitar, de conformidad con el artículo 

118 del Código de Procedimientos civiles en vigor. 

Segundo. Se tiene por presente al licenciado EDUARDO 

VERA GÓMEZ, apoderado legal de la parte actora, con su 

escrito de cuenta, con el cual solicita se señala fecha y hora 

para la diligencia de remate en segunda almoneda. 

En atención a la petición del ocursante, para q ue esta 

autoridad esté en condiciones de oprobar el avalúo exhibido 

por la parte ejecutante, emitido por el Ingeniero JULIO CÉSAR 

CASTILLO CASTILLO, es preciso realizar un estudio minucioso del 

mismo, tomando como referencia que la función del avalúo 

consiste en determinar y certificar el valor de un bien, en el 

documento denominado avalúo que contenga el estudio que 

determine y sustente d icho valor, como lo dispone el artículo 20 

de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran 

enunciado en el artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se 

procede al análisis del avalúo antes citado, el cual contiene los 

siguientes datos y que llevó a l valuCldor a concluir el valor del 

bien, con base a la información que contiene el mismo, siendo 

el siguie nte : 

13.Datos del valuador. 

14.Datos del propietario y documento en que se basa. 

15.Descripción del bien materia de la valuación. 

16.Ubicación del bien materiCl de la valuación. 

17.Propósito del informe de valuación. 

18.Descripción de enfoques ele valuación aplicados. 

19.Fecha de la inspección. 

20.Fecha de informe de valuoción. 

21.Consideraciones previas a la conclusión. 

22.Conclusión de valor. 

23.Firma del valuador. 
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24.Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avalúo 

exhibido en autos por la ejecutante, cumple con los requisitos 

establecidos en e l artículo 21 de la Ley en c ita, en 

consecuencia, como lo solicita, la ocursante, se aprueba el 

a valúo exhibido por la ejecutante, por la cantida d de 

$657,000.00 (seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 Moneda 

Nacional), lo anterior para los efectos legales y de conformidad 

con el artículo 577 fracciones 11 y VI del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita la 

ocursante, con fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en e l Estado, sáquese a pública subasta en Segunda Almoneda 

y al mejor postor, el inmueble propiedad de los demandados-

ejecutados IVAN ALEJANDRO RODRÍGUEZ ROBLES Y ERIKA 

RESENDIZ LÓPEZ, que dio en garantía en la escritura número 

8,364 de fecha uno de abril de dos mil ocho, mismo que a 

continuación se describe: 

Lote marcado con el número 7 (siete), manzana 2 (dos), 

ubicado en la calle circuito Las Joyas del fraccionamiento Joyas 

de Buena Vista, ranchería Buena Vista Tercero sección, de la 

ciudad Villahermosa, Tabasco. 

Localizado en las si9uientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste: 07 .00 metros, con calle Circuito Las Joyas; 

Al Sureste: 07.00 metros, con Lote 31; 

Al Este: 15.00 metros con lote 8, y, 

Al Oeste: 15.00 metros con lote 6. 

La cual consta en la escritura pública número 8,364 de 

fecha uno de abril de dos mil ocho, pasada ante la fe, del 

Notario Público número tres de la ciudad de Huimanguillo, 

Tabasco. 
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vigente en e l Estado, queda habilitado ese día para rea lizar la 

diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprud encia! 

sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN 

EN LOS PERIÓDICOS NC> ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 

(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. " ¡¡ 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a 

postores o licitadores que la subasta en SEGUNDA ALMONEDA 

tendrá verificativo las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTICINCO. haciéndoseles saber a las partes y a 

los postores que deberán comparecer debidamente 

identificados con documentos idóneo en origina l y copia simple 

y q ue no habrá prórroga de espera. 

En e l entendido que el día la hora antes señalada, es en 

atención al número de causas que se tramita n en este juzgado 

y el cúmulo de audiencias que prevalecen en la agenda de 

esta Secretaría; sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el 

c riterio sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, visib le en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII , del 

Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace 

suya, misma que a la letra dice: 

"AUDIENCIA CONSHTUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien 

es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Am paro, 

debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y 

hora para la celebración de la audiencia a más tardar dentro 

del término de trein ta días, también lo es que esta disposición 

legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 

las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que 

siendo muchos los negocios que se ventilan, en los Tribunales 

Federales, humanamente será imposible observar la ley a este 

respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un 
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